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Veinticinco de Mayo, 21 de Julio de 2017
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
BLOQUES: FRENTE RENOVADOR Y UNA
VISTO: El incumplimiento en tiempo y forma del párrafo segundo, inciso f, del artículo 72 de la Ley Provincial 14.656, y 

CONSIDERANDO:
Que cuando el cese del trabajador se produce computando como mínimo treinta años de servicio, se le debe otorgar una retribución especial sin cargo de reintegro equivalente a seis (6) mensualidades del sueldo básico de la categoría en que revista, o del Salario Mínimo Vital y Móvil si este fuere superior, sin descuento de ninguna índole y la cual debe ser abonada dentro de los treinta (30) días del cese.-
Que el incumplimiento de esta norma genera en el trabajador en proceso de obtener su beneficio jubilatorio un deterioro significativo en su economía.-   
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de  Veinticinco de Mayo solicita que el Poder Ejecutivo Municipal cumpla en tiempo y forma con  la retribución especial, prevista en el párrafo segundo, inciso f, del artículo 72 de la Ley Provincial 14.656.
Artículo 2°: De forma.

Firman los Concejales: 
                    Di Salvo- Ponce- Serafini 
